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establecidas a continuación a favor de:

Hijos de los actuales socios Activos o Decanos del 
Club que no cuenten con las prerrogativas previstas 
en el Artículo 26 de los Estatutos sociales.
Nietos de los actuales socios Activos o Decanos del 
Club.
Hermanos de los actuales socios Activos o Decanos 
del Club, cuyos titulares hayan estado vinculados al 
Club, ya sea como socios Activos o hijos de socio 
por más de 5 años.
Padres de los actuales socios Activos del Club 
cuyos titulares hayan estado vinculados al Club, ya 
sea como socios Activos o hijos de socio por más de 
5 años.
Ex socios Activos o ex socios Decanos del Club.
Nietos de ex socios cuyos abuelos hayan estado 
vinculados al Club, como socios Activos por más de 
5 años.

Nota: Para beneficiarse con esta promoción las 
personas interesadas deberán haberse posesionado 
como socios Activos a más tardar el 29 de febrero 
de 2020.

Para acceder a uno de los derechos que trata el 
numeral anterior, el aspirante deberá presentar, por 
conducto de un socio Activo o Decano del Club, 
una solicitud dirigida a la Junta Directiva, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2019. Vencido este 
plazo o agotado el número de derechos ofrecidos, 
no se estudiará solicitud alguna.
 
La adjudicación de los derechos ofrecidos se hará 
en estricto orden de llegada de las respectivas 
solicitudes.
 

Los interesados en los derechos a que se refiere la 
presente promoción, deberán tramitar su solicitud 
con el cumplimiento íntegro de los requisitos 
señalados en el Artículo 7º de los Estatutos 
presentándola en un plazo no superior a treinta (30) 
días calendario a partir de la fecha en que la Junta 
Directiva hubiere hecho entrega del formulario de 
admisión respectivo. Vencido este plazo sin que lo 
hubiera realizado, se entenderá que el beneficiario 
desiste de la adjudicación respectiva y por 
consiguiente se adjudicará al siguiente elegible. 
 
Si alguno de los candidatos no fuere admitido como 
socio Activo por la Junta Directiva en desarrollo de 
la facultad prevista en el Artículo 7º literal (d) de los 
Estatutos, lo reemplazará el siguiente elegible que 
hubiere presentado solicitud en los términos de 
esta resolución, y así sucesivamente.
 
Precio del Derecho y Valor del Trapaso: El precio de 
adquisición de cada derecho, incluyendo el valor del 
respectivo traspaso, será la suma de cien millones 
de pesos ($ 100.000.000) que el candidato 
debidamente admitido podrá pagar en cuotas 
mensuales sin intereses, en un plazo hasta de diez y 
ocho (18) meses a partir de la fecha de su posesión, 
período durante el cual deberá mantener al día el 
pago de sus obligaciones económicas con el Club 
(cuotas ordinarias y extraordinarias, consumos, así 
como el pago del valor correspondiente al precio 
del derecho y el valor del traspaso). En caso de 
incurrir en mora de cualquiera de los valores 
mencionados perderá el beneficio consagrado en la 
presente resolución y deberá asumir el valor pleno 
del traspaso, es decir la suma de ciento ochenta 
millones de pesos ($180.000.000).

Apreciados socios,

La Junta Directiva del Club Los Lagartos, en 
desarrollo de la facultad prevista en el Artículo 
60 literal (r) de los Estatutos, previa la 
recomendación del Comité Financiero y 
considerando: (i) que se hace necesario 
establecer las condiciones de enajenación y 
adjudicación de los derechos que son 
actualmente de propiedad del Club, (ii) que la 
Junta quiere preservar el interés actual de 
algunos de los socios que están interesados en 

vender sus derechos y (iii) que la Junta quiere 
invitar preferentemente a los parientes 
cercanos de los socios o quienes lo han sido a 
ser parte de nuestro Club,

Resuelve
A partir de la fecha de vigencia de la presente 
resolución y hasta el próximo 29 de febrero de 
2020, se dispone la transferencia de ocho (8) 
derechos del Club, bajo las condiciones 

Junta Directiva

2019

1.

Del 1 al 4 de noviembre
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Condolencias:
La Junta Directiva y los socios del Club expresan sus más sentidas condolencias a los familiares 
de nuestros socios y amigos:

• María Teresa Giraldo Henao
• Carmen Cecilia Rodríguez de Clausen

establecidas a continuación a favor de:

Hijos de los actuales socios Activos o Decanos del 
Club que no cuenten con las prerrogativas previstas 
en el Artículo 26 de los Estatutos sociales.
Nietos de los actuales socios Activos o Decanos del 
Club.
Hermanos de los actuales socios Activos o Decanos 
del Club, cuyos titulares hayan estado vinculados al 
Club, ya sea como socios Activos o hijos de socio 
por más de 5 años.
Padres de los actuales socios Activos del Club 
cuyos titulares hayan estado vinculados al Club, ya 
sea como socios Activos o hijos de socio por más de 
5 años.
Ex socios Activos o ex socios Decanos del Club.
Nietos de ex socios cuyos abuelos hayan estado 
vinculados al Club, como socios Activos por más de 
5 años.

Nota: Para beneficiarse con esta promoción las 
personas interesadas deberán haberse posesionado 
como socios Activos a más tardar el 29 de febrero 
de 2020.

Para acceder a uno de los derechos que trata el 
numeral anterior, el aspirante deberá presentar, por 
conducto de un socio Activo o Decano del Club, 
una solicitud dirigida a la Junta Directiva, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2019. Vencido este 
plazo o agotado el número de derechos ofrecidos, 
no se estudiará solicitud alguna.
 
La adjudicación de los derechos ofrecidos se hará 
en estricto orden de llegada de las respectivas 
solicitudes.
 

Los interesados en los derechos a que se refiere la 
presente promoción, deberán tramitar su solicitud 
con el cumplimiento íntegro de los requisitos 
señalados en el Artículo 7º de los Estatutos 
presentándola en un plazo no superior a treinta (30) 
días calendario a partir de la fecha en que la Junta 
Directiva hubiere hecho entrega del formulario de 
admisión respectivo. Vencido este plazo sin que lo 
hubiera realizado, se entenderá que el beneficiario 
desiste de la adjudicación respectiva y por 
consiguiente se adjudicará al siguiente elegible. 
 
Si alguno de los candidatos no fuere admitido como 
socio Activo por la Junta Directiva en desarrollo de 
la facultad prevista en el Artículo 7º literal (d) de los 
Estatutos, lo reemplazará el siguiente elegible que 
hubiere presentado solicitud en los términos de 
esta resolución, y así sucesivamente.
 
Precio del Derecho y Valor del Trapaso: El precio de 
adquisición de cada derecho, incluyendo el valor del 
respectivo traspaso, será la suma de cien millones 
de pesos ($ 100.000.000) que el candidato 
debidamente admitido podrá pagar en cuotas 
mensuales sin intereses, en un plazo hasta de diez y 
ocho (18) meses a partir de la fecha de su posesión, 
período durante el cual deberá mantener al día el 
pago de sus obligaciones económicas con el Club 
(cuotas ordinarias y extraordinarias, consumos, así 
como el pago del valor correspondiente al precio 
del derecho y el valor del traspaso). En caso de 
incurrir en mora de cualquiera de los valores 
mencionados perderá el beneficio consagrado en la 
presente resolución y deberá asumir el valor pleno 
del traspaso, es decir la suma de ciento ochenta 
millones de pesos ($180.000.000).

Apreciados socios,

La Junta Directiva del Club Los Lagartos, en 
desarrollo de la facultad prevista en el Artículo 
60 literal (r) de los Estatutos, previa la 
recomendación del Comité Financiero y 
considerando: (i) que se hace necesario 
establecer las condiciones de enajenación y 
adjudicación de los derechos que son 
actualmente de propiedad del Club, (ii) que la 
Junta quiere preservar el interés actual de 
algunos de los socios que están interesados en 

vender sus derechos y (iii) que la Junta quiere 
invitar preferentemente a los parientes 
cercanos de los socios o quienes lo han sido a 
ser parte de nuestro Club,

Resuelve
A partir de la fecha de vigencia de la presente 
resolución y hasta el próximo 29 de febrero de 
2020, se dispone la transferencia de ocho (8) 
derechos del Club, bajo las condiciones 

•

•

•

•

•
•

2.

3.

4.

5.

6.

• Teresa Rueda de Ramírez
• Ernesto Burgos Ramírez



Agenda Deportiva

Golf

Evento Cuándo Dónde

Medalla mensual 23 de noviembre Campo Corea y 
David Gutiérrez
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Raquetón

Badminton, ping pong, squash y tenis
16 y 17 de noviembre
Informes: Deportes, Ext. 1265

Squash

Torneo Socio - Invitado
30 de noviembre y 1 de diciembre
Canchas de Squash
Informes: Deportes, Ext. 1265

Torneo padres e hijos 24 de noviembre Campo Corea

Escuelas 

DeportivasEscuelas 

Deportivas
Nuevo HorarioNuevo Horario A partir del 1ro de noviembre

Martes a viernes de 4:00 a 6:00 p.m.
Sábados y domingos de 9:00 a.m. a 12:00 m.

Torneo de Bolos y  Ping Pong
Los viernes al finalizar escuela participa en el

Salón de Bolos

Tenis

Evento Cuándo Dónde

4ta Parada liga Platino y Oro 16 y 17 de noviembre Tenis Lago

4ta Parada liga Titanio y Diamante 23 y 24 de noviembre Tenis Lago
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Esquí

II Campeonato Colombiano Mix & Match, 
esquí, wakeboard y cable - Club Llanogrande
1er puesto Tricks Sub 10
Santiago Vásquez Montoya
2do puesto Tricks Sub 10 y Slalom Sub 10 
Alejandro Vásquez Montoya
2do puesto Wakeboard Sub 9
Pedro Gutiérrez Rodríguez
3er puesto Open Masculino
Daniel Botero Valenzuela
5to puesto Wakeboard Sub 12 
Santiago Roca Cañizarez

Golf

Torneo Infantil y Juvenil Club Los Lagartos
1er puesto categoría 12 -13 
Gabriela Eastman González
1er puesto categoría 14 - 15 
Daniel Bravo Vergara
1er puesto categoría 16 - 18 
Isabella Gómez Hjerthen
3er puesto categoría 16 - 18 
Alessandra Gallo Trosso

Felicitaciones por sus 
excelentes resultadosDeportistas Destacados

Natación

XIII Festival y Torneo de Natación
Mariana Acuña Posada
Martín Correa Viquerat
Julieta Cuervo Linares
Luciana Cuervo Linares
Felipe Omarini Uribe
Lucía Peña Forero
Luciana Posse Gaviria
Maya Reyes Ramírez

Tenis

4ta Parada Liga Zafiro
Campeona: María Camila Bernal Millán
Subcampeona: Ángela María Jaramillo Valli
4ta Parada Liga Perla
Campeona: María Venegas Baena
Subcampeona: María Teresa Mendoza 
Arango
4ta Parada Liga Plata
Campeón: Jaime Alberto Ronderos Linares
Subcampeón: Daniel Vergara Pombo
5ta Parada Torneo Interclubes Niños
Categoría 12 años masculino
Subcampeón: Sebastián Díaz Peñuela

En el programa de Escuelas Deportivas

Clases de refuerzo
Con el profesor Alexander Sequeda
Jueves de 4:00 a 6:00 p.m. 
Cupo limitado - Inscripciones por la App

Copa LagartosCopa Lagartos
14 de diciembre

Informes: Golf, Ext. 1238



Club de lectura
6 de noviembre
10:00 a.m. a 12:00 m.
Informes: RRPP, Ext. 1148

Club de jardinería
14 de noviembre
10:00 a.m. a 12:00 m.
Informes: RRPP, Ext. 1148

Santa Misa
Todos los domingos
Salón Múltiple
• 12:30 p.m. padre Jairo Bernal
• 1:30 p.m. padre Marco Fidel Murillo

Cine infantil
Todos los domingos
Salón Múltiple
2:30 p.m.

Este mes...

Objetos olvidados
Durante el transcurso de este año se han 
encontrado varios objetos olvidados en 
áreas como esquí, vestieres hombres y 
damas, conmutador, etc. Los cuales 
recomendamos recoger hasta el 31 de 
diciembre, pasada esta fecha el Club 
dispondrá de ellos para donación.

Mantenimiento
Por mantenimiento las salas de masajes 
caballeros estarán cerradas el 5 al 8 de 
noviembre.
Agradecemos su comprensión.

Proximas actividades

Casitas de chocolate 
desfile del farolito
7 de diciembre

Día de la Familia Lagartos
15 de diciembre
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2019

Del 1 al 4 de noviembre
Salones Principales

Para ver la programación haga clic aquí

Para tener en cuentaPara tener en cuenta

https://31133097-e8d0-44d6-8204-2bed93677e2f.filesusr.com/ugd/8a1701_cc74efb043e14810b42b476949956412.pdf


Rancho del Hoyo 10 y Corea

Festival de calentados
Paisa, italiano y Club
2,3 y 4 de noviembre

Comedor Chimenea

Filete de pescado a la vizcaína
10 de noviembre

Mostrador cubano
11 de noviembre

Ossobuco a la napolitana
17 de noviembre

Comedor Deportivo

Frijolada
3 y 17 de noviembre

Piquete sabanero
4 de noviembre

Cazuela de mondongo
10 de noviembre

Sancocho de gallina
11 de noviembre

Posta negra
24 de noviembre

Comedor Principal

Ajiaco
3, 10, 17 y 24 de noviembre

Cafetería

Ajiaco
3, 10, 17 y 24 de noviembre

Frijolada
10 y 24 de noviembre
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Noche

Show en vivo y cena

2 de noviembre
Comedor Deportivo - 7:00 p.m.

Valor: $60.000*
* Cupo limitado

Cavas Wine & Food Trade S.A.S

Reservas: A&B, Ext. 1290 - 1248

Cafetería: fin de semana
 
¡No se pierda nuestro especial del mes!

Poke Cubano
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Sáb 09 Dom 10Vie 08Jue 07Mar 05

Sáb 16 Dom 17Mié 13Mar 12

Sáb 23 Dom 24Vie 22Jue 21Mié 20Mar 19

Fecha límite 
pago de cartera

Mar 26

Raquetón
4ta Parada platino y 
oro
Santa misa
Cine infantil
Especiales A&B

Especiales A&B
Santa misa
Cine infantil

Santa misa
Cine infantil
Especiales A&B

Dom 03

Vie 15Jue 14

Mié 27

Lun 04

Lun 25

4ta Parada titanio y 
diamante
Santa misa
Cine infantil
Especiales A&B

Medalla mensual
Torneo padres e hijos
4ta Parada titanio y 
diamante

Jue 28

Mié 06

Lun 18

Club de lectura

Club de jardinería

Sáb 02Vie 01

Lun 11

Noche Española

Expolicores

Vie 29 Sáb 30

Expolicores

Raquetón
4ta Parada platino y 
oro

Torneo socio invitado


